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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 015 DE 2026
(marzo 17)

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:15 a. 

m., del día martes 17 de marzo de 2026, asistieron a 
la Sesión Ordinaria en el Salón de Sesiones “Felipe 
Fabián Orozco Vivas”, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia del 
honorable Representante Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, la Vicepresidencia de la honorable 
Representante Saray Elena Robayo Bechara, y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Apreciados Representantes a la Cámara, muy 
buenos días para todas y todos, un saludo muy 
especial. 

Vamos a dar inicio a la sesión del día de hoy; y 
por supuesto, a la moción de duelo que le vamos a 
hacer en esta Comisión Tercera a nuestro compañero 
Diógenes Quintero Amaya (q. e. p. d.)

Saludo especial a la señora esposa de nuestro 
compañero Diógenes, bienvenida a la Comisión 
Tercera; expresar nuestro sentimiento de solidaridad 
por parte de toda la Comisión, por el fallecimiento 
de nuestro gran compañero, lo queríamos, lo 
apreciábamos, era un hombre honesto, un hombre 
probo, un hombre de palabra, de principios, que en 
toda su vida se destacó por trabajar por los derechos 
de los más vulnerables de su territorio y de este país. 

Acá seguirá su legado, estoy seguro que continuará, 
ese trabajo que venía él realizando, vamos también 
en homenaje a él, a darle trámite a todos los proyectos 
de ley, con celeridad y con mensaje de urgencia, que 
sean de autoría del Representante Diógenes Quintero 
Amaya, porque su legado, estamos seguros, ¡nunca 
acabará, siempre perdurará! Así que, mi sentido de 
condolencia a su equipo de trabajo, que Dios los 
bendiga, les dé mucha fuerza, les dé mucha sabiduría 
para continuar trabajando por este país. 

Vamos a dar inicio con la bendición de nuestro 
Padre Dios, a la sesión del día de hoy, agradeciendo 
a Dios por la vida, agradeciendo a Dios que nos 
da la oportunidad de volvernos a encontrar en esta 
Comisión, hoy martes 17 de marzo de 2026.

Señora Secretaria, por favor hagamos el primer 
llamado a lista para verificar el quórum. 

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Buenos días apreciados Congresistas. 
Señora Diana, nuevamente mis condolencias y 

bienvenidos al cuarto y último periodo legislativo, de 
este periodo constitucional 2022-2026, apreciados 
Representantes. 

La doctora Elizabeth Martínez Barrera, Secretaria 
General, por orden de la Presidencia, procedió 
hacer el llamado a lista en la Comisión Tercera de 
la Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar).
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-

Quindío).
Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-

Cauca).
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Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical–Nariño).

Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar).
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-Bogotá).
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 

U- N. de Santander).
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde-Boyacá).
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía).
Escobar Ortíz Wilder Iberson (Gente En 

Movimiento-Caldas).
Gallego Arroyave Leonardo De Jesús (Liberal-

Valle).
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático–Valle Del Cauca).
Garrido Martín Lina María (Cambio Radical- 

Arauca).
González Duarte Kelyn Johana (Liberal-

Magdalena).
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 

Santander).
Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre).
Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia).
 Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia).
Pizarro García María del Mar (Pacto Histórico – 

Bogotá).
Restrepo Carmona Daniel (Conservador-

Antioquia).
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca).
Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U – 

Córdoba).
Zabaraín D’arce Armando Antonio (Conservador-

Atlántico).
En total contestaron a lista veintitrés y tres (23) 

honorables Representantes.
Señor Presidente, han contestado lista veintitrés 

(23) honorables Congresistas, existe quórum para 
decidir.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes, 
los siguientes honorables Representantes:

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle),
Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde- 

Meta).
Vergara González Ángela María (Conservador- 

Bolívar).
En total se hicieron presentes tres (03) honorables 

Representantes.
Presentaron excusas, los honorables 

Representantes:
Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico 

-Bogotá).

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús (Centro 
Democrático-Magdalena).

Miranda Peña Katherine (Alianza Verde-
Bogotá).

Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz - Caquetá).
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde-

Antioquia).
En total presentaron excusas cinco (05) 

honorables Representantes. (Se anexan excusas).
Dejó de asistir a la sesión sin presentar 

excusas, el honorable Representante:
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-

Córdoba).
Un (01) honorable Representante.

NOTA SECRETARIAL 
La Secretaria General de la Comisión Tercera 

Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes, anexa a la presente Acta, la excusa 
con su respectivo soporte, recepcionada en esta 
Dependencia, vía correo electrónico, con Radicado 
número. 1472 del 17 de marzo de 2026, presentada 
por la honorable Representante María del Mar 
Pizarro García (Pacto Histórico–Bogotá), con el fin 
de justificar la no asistencia a la Sesión Ordinaria 
llevada a cabo en esta Célula Congresional, el día 
martes 4 de noviembre de 2025.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Perfecto, señora Secretaria, iniciamos la sesión y 
proceda a hacer lectura del Orden del día. 

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas”

Legislatura
20 de julio de 2025 - 20 de junio de 2026

ORDEN DEL DÍA
De la Sesión Ordinaria del día martes 17 de 

marzo 2026
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Homenaje póstumo al doctor Diógenes 

Quintero Amaya y entrega de la moción de 
duelo a su señora esposa y familiares



Gaceta del Congreso  380	 Martes, 28 de abril de 2026	 Página 3

III
Aprobación actas sesiones ordinarias 

Comisión Tercera Constitucional Permanente de 
la honorable Cámara de Representantes

SESIONES ORDINARIAS
ACTA 

N°. SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO N°

028 11/JUNIO/2025 61 de 2026
001 21/JULIO /2025 62 de 2026
002 30/JULIO /2025 37 de 2026
003 05/AGOSTO /2025 38 de 2026

004 16/
SEPTIEMBRE/2025 63 de 2026

005 22/
SEPTIEMBRE/2025 64 de 2026

006 14/OCTUBRE/2025 39 de 2026
007 21/OCTUBRE/2025 65 de 2026
008 28/OCTUBRE/2025 66 de 2026
009 29/OCTUBRE/2025 67 de 2026

010 04/
NOVIEMBRE/2025 68 de 2026

011 05/
NOVIEMBRE/2025 69 de 2026

012 11/
NOVIEMBRE/2025 69 de 2026

013 18/
NOVIEMBRE/2025 148 de 2026

014 10/
DICIEMBRE/2025 149 de 2026

SESIONES CONJUNTAS

ACTA N°. SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO N°

001 25/
NOVIEMBRE/2025 143 de 2026

002 26/
NOVIEMBRE/2025 144 de 2026

003 02/
DICIEMBRE/2025 145 de 2026

004 03/
DICIEMBRE/2025 146 de 2026

005 09/
DICIEMBRE/2025 147 de 2026

IV
Anuncio en primer debate de proyectos de ley

V
Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente, leído el orden del día.
Prosigue con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Gracias señora Secretaria. Se pone a consideración 
el Orden del día leído. Se abre la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada la discusión. 
¿Aprueba la Comisión el Orden del día?

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

¿Honorables Representantes, ¿aprueban el Orden 
del día?

Ha sido aprobado el Orden del día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del día, señora Secretaria.
Toma la palabra la señora Secretaria General de 

la Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

 Siguiente punto del Orden del día.
II

Homenaje póstumo al doctor Diógenes 
Quintero Amaya y entrega de la moción de duelo a 

su señora esposa y familiares.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, darle lectura entonces a la 
moción y posteriormente entregamos esta moción.

Le pedimos al doctor Wilmer Carrillo, que nos 
acompañe en la entrega de esta moción, teniendo en 
cuenta, que nuestra solidaridad, también se extiende a 
usted, siendo el compañero Diógenes su fórmula; y por 
supuesto su amigo, su paisano, y queremos que usted 
haga parte de la entrega de esta moción. 

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente, por su orden procedo a darle 
lectura a la moción de duelo.

MOCIÓN DE DUELO NÚMERO 086 DE 
2026

“Por medio de la cual se expide una moción 
de duelo y se rinde fúnebre tributo en memoria del 

honorable Representante Diógenes Quintero Amaya 
(q. e. p. d.)”.

La Mesa Directiva de la honorable Cámara 
de Representantes, en uso de sus facultades, y 
considerando que la Ley 5ª de 1992, Reglamento del 
Congreso de la República de Colombia, en su artículo 
41, numeral 9, facultó a las Mesas Directivas de ambas 
Cámaras para expedir mociones de duelo cuando ellas 
sean conducentes.

Que el doctor Diógenes Quintero Amaya, fue 
un apreciado integrante de esta Célula Legislativa, 
destacándose por su dedicación al estudio de los 
asuntos económicos y fiscales del país, y Representante 
de la Circunscripción Transitoria Especial de Paz, 
desde donde ejerció su labor con profundo sentido de 
responsabilidad y compromiso con las comunidades 
que depositaron en él su confianza. 

Durante su paso por el Congreso de la República, 
se distinguió por ser un Congresista íntegro, firme en 
sus ideales y profundamente comprometido con el 
bienestar de las regiones que representó. Su trabajo 
legislativo estuvo guiado por la convicción de contribuir 
al desarrollo, la justicia social y la construcción de la fe 
en un país con mayores oportunidades para todos. 
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Que, como miembro de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes, cumplió íntegramente con su función 
legislativa, recordándolo con respeto y gratitud por 
su vocación de servicio, su carácter y su permanente 
disposición al diálogo y al trabajo por Colombia. 

Este es un homenaje a la vida de un hombre que 
dedicó su labor al servicio público y al bienestar de 
las comunidades que representó y esta Comisión 
exalta su legado de compromiso, responsabilidad y 
vocación democrática, valores que permanecerán 
como ejemplo para las generaciones presentes y 
futuras. 

Que la presente moción de duelo fue presentada por 
los honorables Representantes a la Cámara Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, actual Presidente de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente y la 
señora Vicepresidente de la Comisión, doctora Saray 
Elena Robayo Bechara, en compañía de la Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera, quienes 
queriendo realizar un homenaje póstumo al honorable 
Representante Diógenes Quintero Amaya (q.e.p.d.), 
presentaron su nombre ante la Mesa Directiva.

Que la Cámara de Representantes, en virtud de lo 
anterior, resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO: Lamentar el sensible 
fallecimiento del honorable Representante, doctor 
Diógenes Quintero Amaya, (q. e. p. d.), como 
reconocimiento a su compromiso con el servicio 
público, su firme defensa de los intereses de las 
comunidades que representó y su valioso aporte al 
trabajo legislativo, reconociendo en su trayectoria un 
ejemplo de responsabilidad, vocación democrática y 
dedicación al bienestar del país. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comisiónese a sus 
proponentes, los honorables Representantes a la 
Cámara, miembros de la Directiva de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente, Presidente 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández y la 
señora Vicepresidente de la Comisión, doctora Saray 
Elena Robayo Bechara, en compañía de la Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera, quienes 
en acto especial y solemne harán entrega a su querida 
familia de la presente moción de duelo. 

ARTÍCULO TERCERO: Transcríbase la 
presente copia en nota de estilo. 

Comuníquese y Cúmplase.
Dada en la ciudad de Bogotá, a los 9 días de mes 

de marzo de 2026. 
Firman:
El Presidente 

Julián David López Tenorio.
El Secretario General

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
Señor Presidente, esta es la Resolución por medio 

de la cual se otorga la moción de duelo, y procedemos 
a la entrega del pergamino.

-Minuto de silencio-

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Queremos agradecer de verdad, doctora Diana, por 
tu presencia acá, darte el más sincero sentimiento de 
condolencia en nombre de toda la Comisión, de todos 
los compañeros; de verdad que fue muy doloroso para 
nosotros no haber estado sesionando, para hacerle 
un homenaje en el momento de su partida, pero los 
acompañamos en su dolor, en su pena. 

De verdad que Diógenes fue un gran compañero, 
siempre se destacó por ser un hombre honesto, de 
palabra, por ser un hombre íntegro, un hombre que 
siempre acá en esta Comisión, peleó por derechos 
humanos, por los derechos de las personas más 
vulnerables de este país; sin duda, un gran hombre 
destacado de Norte de Santander, a ese hombre 
que fue un gran Representante a la Cámara, un 
gran compañero de nuestra Comisión Tercera. Lo 
honramos, le hacemos un homenaje; y por supuesto, 
agradécenos mucho a él, por su legado acá en el 
Congreso, por su trabajo, por ser un gran compañero, 
por ser un hombre de verdad que, siempre fue leal. 

A ti, nuestros más sinceros sentimientos de 
condolencia, deseamos que Dios te dé mucho valor, 
mucha fuerza. Has sido una mujer valiente, te felicito 
también por tomar las banderas de él, por no dejar 
perder ese legado, estoy seguro que vas a estar acá 
en esta Comisión. Acá tenía su silla y les he pedido 
a los integrantes de la Comisión, que pongamos una 
bandera de Colombia en su silla y la dejemos ahí, 
hasta que se termine este periodo legislativo, como 
homenaje a él, como homenaje a su legado, a las 
personas que representaba, a su familia, mientras creo 
yo, tomará su lugar acá en esta Comisión y seguirás 
trabajando por Norte de Santander y por este país. 

Así que, nuestra gratitud por haber venido, a ti y 
a toda su familia en Norte de Santander, que no pudo 
venir, que no están acá, pero que de pronto están 
siguiendo la trasmisión, a su equipo de trabajo del 
Congreso de la República, también un saludo muy 
especial, de verdad que Diógenes deja un legado 
muy grande, un recuerdo muy grande en nuestro 
corazón, siempre lo vamos a recordar, por ser ese 
hombre de buenos principios, de buenos modales y 
de buenas formas que pasó por este Congreso y por 
esta Comisión Tercera. 

Nuestro sincero sentimiento de solidaridad, en 
nombre de nuestra Vicepresidenta de la Comisión, 
doctora Saray Elena, en nombre de nuestra Secretaria 
Elizabeth, de todos los funcionarios de esta Comisión 
y de mis compañeros Congresistas, un abrazo sincero, 
que Dios te bendiga, que Dios te dé fuerza y de verdad 
que esperamos que este descansando en paz en el 
cielo, que nos esté mirando y nos esté cuidando y nos 
esté dando mucha fuerza desde haya a nosotros; y por 
supuesto que a ti. Que Dios te bendiga mucho y que 
esto sea en nombre de este gran compañero, el doctor 
Diógenes Quintero. 

Tiene la palabra el Representante Óscar Darío 
Pérez. 
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Acto seguido, hace uso de la palabra el 
honorable Representante, Óscar Darío Pérez 
Pineda:

 Muchas gracias Presidente:
Todos los atributos del doctor Diógenes, serán 

pocos, frente a la realidad que él era y significaba. De 
todo lo que usted dijo, ¡claro!, que le era propio, un 
hombre de buenas maneras, de buen trato, conciliador. 

Las proposiciones con las que de pronto a 
veces no compartíamos, él buscaba los puntos para 
ponernos de acuerdo. Diana, le voy a decir algo, 
el último proyecto que él impulsó en la Cámara 
de Representantes, es un proyecto que prorrogaba 
por diez (10) años más la vigencia de la inversión 
en los Municipios PDET, que son ciento sesenta 
(160), ciento setenta (170) en el país. No solamente 
lo sacó en esta Comisión, sino que lo sacó en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, recuerden 
ustedes, que hubo muchas proposiciones, que él 
con sus buenas maneras, con su sabiduría, logró 
conciliar y el proyecto fue aprobado en la Cámara, 
no tengo seguridad cómo esté en el Senado o sí ya 
pasó por allá. Si no ha pasado, como un homenaje a 
él, impongámonos nosotros la tarea de que termine 
exitosamente en el Senado de la República, entonces 
siendo Ley de la República, no sé qué tengamos 
que hacer para que esa Ley se denomine, “LEY 
DIÓGENES QUINTERO AMAYA” ¿Qué tenemos 
que hacer?, no sé, fue el impulsor, fue el ponente, 
fue el alma y nervio de esa ley y nosotros no sé qué 
podamos hacer, Elizabeth, desde el punto de vista del 
Reglamento. 

Aquí a a las leyes las bautizamos: Ley Rosalía 
u otro nombre; para mí, desde ya ésta será la Ley 
Diógenes Quintero Amaya; Ciento sesenta y siete 
(167) municipios de Colombia, le deberán a él las 
inversiones ¡billonarias! en los próximos diez (10) 
años. Entonces esos son homenajes para que perdure 
su nombre, no para que digamos aquí “nunca lo 
olvidaremos” pues no, no lo olvidemos, dejemos 
esa ley en su nombre, ¡con su nombre! Hago esa 
proposición, señor Presidente. 

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Ha lugar, Representante Óscar Darío, me dicen 
que hay que volver a hacer otra Ley de la República 
para darle el nombre, creo que no será difícil tramitar 
esa ley con celeridad. Si la podemos tramitar, doctora 
Elizabeth, a través de nuestra Comisión, hagámosla, 
pero es muy sencilla, la podemos sacar. Me dice el 
equipo de él que, tenía un proyecto de ley acá en 
esta Comisión, de su autoría, mejor dicho, le damos 
mensaje de urgencia Congresional, de insistencia, 
para sacarlo lo más pronto posible adelante, para 
honrar su memoria en homenaje a él; y por supuesto, 
estaremos muy atentos, doctor Óscar, a que podamos 
escribir ese nuevo proyecto de ley que le permita 
tener el reconocimiento de esa ley tan importante 
para millones de víctimas que él representaba y de 

personas que realmente se verán beneficiadas en 
esos municipios PDET y ZOMAC. 

Así que muchísimas gracias, ¿algún otro 
Congresista, quiere tomar el uso de la palabra?. 
Listo, muchas gracias a todos, Dios los bendiga y 
los cuide siempre. 

Vamos a avanzar con el Orden del día, 
honorables Representantes, no sin antes felicitar 
a todos los compañeros que tuvieron éxito en las 
elecciones, varios Representantes de esta Comisión, 
subieron al Senado de la República, de verdad que 
los felicitamos, les deseamos muchos éxitos en el 
Senado, puede ser ésta, una de las Comisiones que 
más Senadores eligió de la Cámara, así que los 
felicitamos y sabemos que harán una labor increíble 
por este país, por sus departamentos, por su gente, 
de verdad que felicitaciones; felicitaciones también 
a todos los Representantes que se reeligieron, que 
volverán a estar acá en esta Comisión, algunos, 
muchos, los felicitamos, exaltamos su buena labor 
en esta Comisión, en este Congreso, esperamos que 
sigan haciendo una buena labor increíble aquí en la 
Cámara de Representantes, por sus departamentos, 
por el país. 

A los compañeros que no alcanzaron a elegirse, 
también felicitarlos; todos sabemos que hay 
campañas que son muy duras, todas las campañas 
son muy duras, pero realmente obtener el voto, 
el cariño, la confianza de la gente, así no se 
alcance obviamente el resultado, de verdad que es 
loable, es de reconocer, de exaltar también; y por 
supuesto, felicitaciones por su participación en 
estas elecciones, esperamos que Dios los bendiga, 
ilumine su camino y que puedan seguirle sirviendo 
desde otros escenarios a este país. 

Señora Secretaria, siguiente punto del Orden del 
día. 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente. 
III

Aprobación actas sesiones ordinarias 
Comisión Tercera Constitucional Permanente de 

la honorable Cámara de Representantes
SESIONES ORDINARIAS

ACTA N°. SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO N°

028 11/JUNIO/2025 61 de 2026
001 21/JULIO /2025 62 de 2026
002 30/JULIO /2025 37 de 2026
003 05/AGOSTO /2025 38 de 2026

004 16/
SEPTIEMBRE/2025 63 de 2026

005 22/
SEPTIEMBRE/2025 64 de 2026

006 14/OCTUBRE/2025 39 de 2026
007 21/OCTUBRE/2025 65 de 2026
008 28/OCTUBRE/2025 66 de 2026
009 29/OCTUBRE/2025 67 de 2026
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010 04/
NOVIEMBRE/2025 68 de 2026

011 05/
NOVIEMBRE/2025 69 de 2026

012 11/
NOVIEMBRE/2025 69 de 2026

013 18/
NOVIEMBRE/2025 148 de 2026

014 10/
DICIEMBRE/2025 149 de 2026

SESIONES CONJUNTAS

ACTA N°. SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO N°

001 25/
NOVIEMBRE/2025 143 de 2026

002 26/
NOVIEMBRE/2025 144 de 2026

003 02/
DICIEMBRE/2025 145 de 2026

004 03/
DICIEMBRE/2025 146 de 2026

005 09/
DICIEMBRE/2025 147 de 2026

Certificando la Secretaría, tanto las actas, como 
las Gacetas, fueron enviadas con oportunidad a los 
honorables Congresistas, para su conocimiento y 
comentarios. 

Señor Presidente, leído el tercer punto del Orden 
del día, para someter a consideración. 

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Los compañeros que tengan constancias de no 
votar alguna de estas actas que fueron leídas, por 
favor radicarlas y darle de pronto, señora Secretaria, 
lectura quiénes han radicado las constancias de no 
votación, con el fin de votar en bloque las actas. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente, aquí tengo las constancias. 
Varios Congresistas han presentado sus 

constancias de no votación, voy a darle lectura, 
señor Presidente, si usted así me lo permite. 

Toma la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Por supuesto que sí, señora Secretaria. 
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Gracias Presidente.

CONSTANCIAS PRESENTADAS POR HONORABLES REPRESENTANTES QUE SE 
ABSTIENEN DE VOTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES QUE SE RELACIONAN A 

CONTINUACIÓN:
ACTA N°. FECHA SESIÓN Representante(s) Que Dejan Constancias

028 11/JUNIO/2025

Honorable Representante Daniel Restrepo Carmona

Honorable Representante Juliana Aray Franco

Honorable Representante Wilmer Yesid Guerrero Avendaño

002 30/JULIO /2025

Honorable Representante Óscar Darío Pérez Pineda

Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa

Honorable Representante Jorge Hernán Bastidas Rosero

Honorable Representante María del Mar Pizarro García

003 05/AGOSTO /2025

Honorable Representante Julián Peinado Ramírez

Honorable Representante Leonardo de Jesús Gallego Arroyave

Honorable Representante Olmes De Jesús Echeverría de la 
Rosa

004 16/SEPTIEMBRE/2025
Honorable Representante Ángela María Vergara González

Honorable Representante Wilder Iberson Escobar Ortíz

005 22/SEPTIEMBRE/2025

Honorable Representante Leonardo De Jesús Gallego Arroyave

Honorable Representante Ángela María Vergara González

Honorable Representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza

Honorable Representante Daniel Restrepo Carmona

Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de La 
Rosa

Honorable Representante Juliana Aray Franco

Honorable Representante Milene Jarava Díaz

Honorable Representante Lina María Garrido Martín

Honorable Representante María del Mar Pizarro García
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006 14/OCTUBRE/2025

Honorable Representante Lina María Garrido Martín

Honorable Representante Kelyn Johana González Duarte

Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa

Honorable Representante Néstor Leonardo Rico Rico

007 21/OCTUBRE/2025
Honorable Representante Jorge Hernán Bastidas Rosero

Honorable Representante María Del Mar Pizarro García

009 29/OCTUBRE/2025

Honorable Representante Kelyn Johana González Duarte

Honorable Representante Ángela María Vergara González

Honorable Representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza

Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa

Honorable Representante Juliana Aray Franco

010 04/NOVIEMBRE/2025

Honorable Representante Julián Peinado Ramírez

Honorable Representante Sandra Bibiana Aristizábal Saleg

Honorable Representante Jorge Hernán Bastidas Rosero

Honorable Representante María Del Mar Pizarro García

011 05/NOVIEMBRE/2025

Honorable Representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza

Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de La 
Rosa

Honorable Representante Juliana Aray Franco

Honorable Representante Néstor Leonardo Rico Rico

Honorable Representante María del Mar Pizarro García

012 11/NOVIEMBRE/2025

Honorable Representante Sandra Bibiana Aristizábal Saleg

Honorable Representante Ángela María Vergara González

Honorable Representante Milene Jarava Díaz
014 10/DICIEMBRE/2025 Honorable Representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza

CONSTANCIAS PRESENTADAS POR HONORABLES REPRESENTANTES QUE SE 
ABSTIENEN DE VOTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES CONJUNTAS DE LAS COMISIONES 

TERCERAS Y CUARTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES Y DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN:

ACTA 
N°. FECHA SESIÓN REPRESENTANTE (S) QUE DEJAN CONSTANCIAS

001 25/NOVIEMBRE/2025

Honorable Representante Óscar Darío Pérez Pineda
Honorable Representante Sandra Bibiana Aristizábal Saleg
Honorable Representante Ángela María Vergara González
Honorable Representante Juliana Aray Franco

002 26/NOVIEMBRE/2025

Honorable Representante Óscar Darío Pérez Pineda
Honorable Representante Julián Peinado Ramírez
Honorable Representante Ángela María Vergara González
Honorable Representante Daniel Restrepo Carmona

003 02/DICIEMBRE/2025

Honorable Representante Ángela María Vergara González
Honorable Representante Daniel Restrepo Carmona
Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de La Rosa
Honorable Representante Juliana Aray Franco
Honorable Representante Wilmer Yesid Guerrero Avendaño

004 03/DICIEMBRE/2025

Honorable Representante Ángela María Vergara González
Honorable Representante Daniel Restrepo Carmona
Honorable Representante Olmes de Jesús Echeverría de la rosa
Honorable Representante Juliana Aray Franco

005 09/DICIEMBRE/2025 Honorable Representante Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa
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Señor Presidente, la motivación de todos los 
Congresistas que presentaron constancias, es que no 
se encontraban presentes en el recinto, al momento 
de la sesión. Entonces por favor, para que usted 
pueda someter a consideración las actas leídas. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Leídas las actas y las respectivas constancias de los 
Congresistas, de no votación de las mismas; pongo 
en consideración de los honorables Representantes 
que se encuentran presentes en el recinto, las actas 
anteriormente leídas.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión. ¿Cómo votan los 
Congresistas las actas leídas?. 

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, han sido aprobadas las actas 
leídas y publicadas en el Orden del día, con las 
constancias anunciadas por la Secretaría. 

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Señora Secretaria, por favor siguiente punto del 
Orden del día. 

Acto seguido, hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera. Siguiente punto, señor 
Presidente. 

IV
Anuncio en primer debate de proyectos de ley
En atención al Acto Legislativo 01 del 2003, en 

su artículo 8°, y por orden de la Presidencia, me 
permito anunciar los proyectos de ley que serán 
discutidos y votados en la próxima sesión de la 
Comisión Tercera.

1.	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Cámara, estampilla pro Universidad 
Nacional de Colombia, sede amazonía. 

2.	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 2123 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones.

3.	 Proyecto de Ley número 320 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crean 
incentivos tributarios para las empresas que 
patrocinen y contribuyan económicamente a 
los equipos profesionales de fútbol femenino 
colombiano y se dictan otras disposiciones. 

4.	 Proyecto de Ley número 186 de 
2025 Cámara, por la cual se crea una 
asignación especial para las comunidades 
afrocolombianas. 

5.	 Proyecto de Ley número 194 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 855 del estatuto tributario 

y demás normas relacionadas con la 
devolución y/o compensación por saldos 
a favor originados en las declaraciones o 
actos administrativos del impuesto sobre la 
renta y complementarios, y se dictan otras 
disposiciones. 

6.	 Proyecto de Ley número 349 de 2025 
Cámara, por medio del cual se promueve 
el impulso y fortalecimiento de la economía 
popular de colombianos y colombianas en el 
exterior”.

7.	 Proyecto de Ley número 490 de 2025 
Cámara, 173 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1480 de 2011 
y se dictan otras disposiciones a favor del 
consumidor - compra informado, compra 
protegido.

8.	 Proyecto de Ley número 287 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
los alcances del fondo emprender, se 
fomentan los nodos asociativos y se dictan 
otras disposiciones.

9.	  Proyecto de Ley número 080 de 2025 
Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 1676 de 2013 y se establece el marco 
de acción para las cámaras de comercio y 
su confederación en el registro de garantías 
mobiliarias y dicta otras disposiciones.

10.	 Proyecto de Ley número 335 de 2025 
Cámara, 077 de 2024 Senado, por medio 
del cual se crean medidas para la protección, 
fomento, fortalecimiento y comercialización 
del sector de la marroquinería, cuero, 
calzado textil y de confecciones.

11.	 Proyecto de Ley número 380 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para determinar el valor 
catastral de los inmuebles y se dictan otras 
disposiciones.

12.	 Proyecto de Ley número 466 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
valor para la exención del impuesto sobre las 
ventas (IVA) a la importación de productos 
bajo la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes, se modifica parcialmente el estatuto 
tributario y se dictan otras disposiciones. 

13.	 Proyecto de Ley número 468 de 2025 
Cámara, por medio del cual se sustituye 
el impuesto al valor agregado (IVA) por 
un impuesto al consumo y se dictan otras 
disposiciones. 

14.	 Proyecto de Ley número 469 de 2025 
Cámara, por medio del cual se ordena 
el pago del impuesto sobre vehículos 
automotores según su tiempo de uso.

Señor Presidente, anunciados los proyectos que 
serán discutidos y votados la próxima sesión, dando 
cumplimiento al artículo 8° del Acto Legislativo 01 
del 2003. 
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Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Gracias, señora Secretaria, siguiente punto del 
Orden del día. 

En el punto de proposiciones, he querido 
compañeros, radicar una proposición de citación a 
Debate de Control Político al Director Nacional del 
IGAC, a la Ministra de Agricultura, a la Directora 
del DANE, por la desmesurada actualización de los 
avalúos catastrales en más de quinientos treinta (530) 
municipios del país, afectando de manera fuerte a 
miles de familias campesinas en toda Colombia, desde 
una Resolución que sacaron en diciembre, afectando 
obviamente a estas familias con una decisión tomada 
desde el centralismo del escritorio bogotano, sin 
tener en cuenta datos reales, precisos, para hacer la 
actualización catastral de estos municipios. 

Si algún Congresista se quiere unir a este Debate 
de Control Político, vamos a radicarlo acá en esta 
Comisión, pero también lo vamos a radicar en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, para traer 
al Director Nacional del IGAC y que venga él y nos 
explique, cómo con un “esferaso” perjudicó a miles 
de familias campesinas en todo el país y también 
revisar la posibilidad de cómo podemos revertir esa 
Resolución, dejándola sin efecto, suspendiendo esas 
actualizaciones catastrales con esfero. Entonces, 
señora Secretaria, darle lectura, si algún compañero 
se quiere unir, firmando esta proposición, con mucho 
gusto podemos desarrollar este debate al IGAC, a la 
Ministra de Agricultura y a la Directora del DANE. 

Toma el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Señor Presidente, le doy lectura a la proposición 
que usted acaba de anunciar en el punto V del 
Orden del día: Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara. 

PROPOSICIÓN
Citación de Debate de Control Político a la 

Directora del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), al Director General del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, por la 
actualización de avalúos catastrales en el país y sus 
negativos impactos económicos y sociales y el estado 
de ejecución del Contrato de Préstamo BIRF N°. 
8937 – CO.

Cítese a debate de control político en la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes a los 
siguientes funcionarios del Gobierno nacional:

Directora del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), doctora BEATRIZ 
PIEDAD URDINOLA CONTRERAS; Director 
General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
IGAC, doctor GUSTAVO ADOLFO MARULANDA 
MORALES y a la Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctora MARTHA VIVIANA 
CARVAJALINO VILLEGAS. 

Lo anterior, para que respondan el cuestionario 
anexo a esta proposición y rindan informe detallado 
sobre:

•	 La expedición de las Resoluciones números 
1912 de 2024 y 2057 de 2025.

•	 La metodología adoptada para la 
actualización catastral.

•	 Los incrementos en los avalúos catastrales 
en el territorio nacional.

•	 El impacto económico, social y tributario 
derivado de dichas decisiones.

•	 Las medidas adoptadas para mitigar y revertir 
los efectos generados en los ciudadanos.

•	 El estado de ejecución del Contrato de 
Préstamo BIRF N°. 8937-CO.

•	 Efectos adversos de la implementación de 
estas resoluciones en el sector agricultura. 

En caso de dar traslado de alguno de los 
interrogantes, sírvase indicar las razones por las 
cuales no se considera la Entidad competente.

Firman los honorables Representantes: Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Saray Elena Robayo 
Bechara. 

Señor Presidente, leída la proposición con su 
cuestionario anexo. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

En consideración la proposición leída, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
¿Cómo vota la Comisión la proposición leída? 

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Muchísimas gracias a todos por venir hoy, sobre 
todo al homenaje a nuestro compañero que ya no se 
encuentra acá presente, pero que siempre lo vamos a 
recordar, Diógenes Quintero.

De verdad que felicitar a los ocho (8) Senadores de 
nuestra Comisión, se eligieron ocho (8), el Senador 
Wilder Escobar, felicitaciones Senador; al Senador 
Leonardo Gallego; al Senador Álvaro Monedero, 
al Senador Wilmer Carrillo, al Senador Christian 
Garcés, al Senador Daniel Restrepo, muchísimas 
felicitaciones; felicitaciones también y a la 
distancia, un saludo de solidaridad y esperamos que 
todo le salga muy bien a nuestro compañero Wadith 
Manzur, Senador también electo, el segundo más 
votado del Partido Conservador y está pendiente que 
confirmen la noticia de nuestra próxima Senadora 
Támara Argote, con ocho (8) compañeros de esta 
Comisión que suben al Senado de la República, es 
de verdad un resultado muy promisorio y esperamos 
que le sirvan mucho a este país. 
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Felicitar a todos los Representantes a la Cámara 
reelectos también, apreciada doctora Juliana Aray, 
felicidades, Representante Bastidas, muchas 
felicitaciones por su elección también, querida 
Representante Kelyn, felicidades, una gran elección, 
felicitaciones Representante Cuenca, como siempre 
usted, con buenos resultados en su Departamento, 
felicidades también, doctor Óscar Darío Pérez, 
nuevamente electo Representante, doctora Milene 
Jarava, un saludo especial para ella también, de 
verdad para los compañeros María del Mar Pizarro, 
no está por acá pero también felicitar a María del 
Mar por su elección, que Dios les bendiga y que les 
de mucha sabiduría, los cuide y los proteja en ese 
ejercicio Congresional, donde esperamos hagan una 
buena labor por sus departamentos y por este país.

Agradecidos y bienvenidos los compañeros 
de las UTL, de esta Comisión, un saludo especial 
para ustedes, un saludo especial para los equipos 
que ayudaron también a sus Congresistas a ganar, 
felicitaciones a todos, que Dios los bendiga y 
muchísimas gracias a todos. 

Gracias señora Secretaria y a todo el equipo de 
la Comisión; y por supuesto, vamos a levantar la 
sesión, y se citará por Secretaría a la próxima sesión. 
Muchísimas gracias. 

Toma el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente, siendo las 12:02 p. m., se 
levanta la sesión.
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